
 

 

Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5941/2023 
 
Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la 
CDMX 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de quienes integran el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

 



 

 

 

 

  

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

 

INFOCDMX/RR.IP.5941/2023 

La persona solicitante requirió conocer cuántos casos de 

personas fallecidas ha acudido atender el personal en el 

establecimiento su interés. 

La respuesta no corresponde con lo solicitado.  

 

Confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Palabras Clave: Confirma, No Corresponde, Personas, 

Fallecimientos, Hotel, Formato Editable. 
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GLOSARIO 
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Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Fiscalía General de Justicia de la CDMX 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5941/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5941/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México, se formula resolución en el sentido de CONFIRMAR la 

respuesta emitidas por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiocho de agosto del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el veintinueve de agosto, 

a la que le correspondió el número de folio 092453823002974, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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1.- Solicito conocer cuántos casos de personas fallecidas ha acudido atender el personal 
de la Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales al 
establecimiento identificado como Hotel Pensylvania, localizado en Ignacio Mariscal 101, 
Tabacalera, Cuauhtémoc, 06030 Ciudad de México, CDMX.  
2.- Solicito que de cada caso señalado en el punto 1 se me proporcione la fecha del 
evento, sexo de la persona fallecida, edad (o rango), posible causa de muerte y qué tipo 
de sustancias fueron hallados en el cadáver tras realizarle en los análisis toxicológicos.  
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

II. Respuesta. El diecinueve de septiembre, previa ampliación de plazo, el Sujeto 

Obligado, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, 

notificó al particular el oficio FGJCDMX/110/8605/2023-09, de la misma fecha, 

signado por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[Sic.] 

 

Asimismo, anexó el oficio CGIT/CA/300/3065-2/2023-08, de fecha nueve de 

septiembre, suscrito por el Agente del Ministerio Público, el cual en su parte 

fundamental señala lo siguiente: 

[…]  
 

 
 [Sic.] 
 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5941/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

7 

Asimismo, anexó el oficio 300-306/FITCUH/2100/2023, de fecha primero de 

septiembre, suscrito por el C. Fiscal, el cual en su parte fundamental señala lo 

siguiente: 

[…] 

 

 
[…][Sic.] 

 

Asimismo, anexó el oficio FGJCDMX/CGIE/ADP/652/2023-09, de fecha seis de 

septiembre, suscrito por el Agente del Ministerio Público Supervisor Enlace con la 

Unidad de Transparencia, el cual en su parte fundamental señala lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Asimismo, anexó el oficio FGJCDMX/CGIE/FIEDH/1983/2023-09, de fecha cinco de 

septiembre, suscrito por la C. Fiscal, el cual en su parte fundamental señala lo 

siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Asimismo, anexó el oficio 102/410/250/2023, de fecha cinco de septiembre, suscrito 

por la Subdirectora de Supervisión Enlace con la Unidad de Transparencia , el cual 

en su parte fundamental señala lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Asimismo, anexó el oficio UET/CTPIC/005097/09-2023, de fecha cinco de 

septiembre, suscrito por la Coordinadora de Transparencia Proactiva de 

Información Criminal, el cual en su parte fundamental señala lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

Anexó, un documento Excel titulado “Víctimas en las carpetas de 

investigación iniciadas por el delito de homicidio y por perdidas de vida de 

eventos ocurridos en la Alcaldía Cuauhtémoc del 28 de agosto del 2022 

al 28 de Agosto del 2023”, para mayor certeza se anexa la siguiente 

captura: 

[…] 
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[…][Sic] 

 

III. Recurso. El veinte de septiembre, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
PIDO QUE EL INFO CDMX REVISE ESTA RESPUESTA PUES EN OTRAS 
SOLICITUDES SIMILARES QUE HICE, CON DIFERENTE DIRECCION, SE ORDENÓ 
A LA FISCALIA BUSCAR LA INFO QUE PIDO.  
[…][Sic] 

 

IV. Turno. El veinte de septiembre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5941/2023, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veinticinco de septiembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción II y V, 236, 237 y 
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243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del sujeto obligado. 

El cuatro de octubre, a través de la Oficialía de Partes Común de este Instituto, y el 

correo electrónico oficial de esta Ponencia el sujeto obligado remitió, el oficio 

FGJCDMX/CGIE/FIEDH/2180/10-2023, de tres de octubre, suscrito por la C. Fiscal, 

adscrita a la Coordinación General de Investigación Estratégica de la Fiscalía de 

Investigación Estratégica del Delito de Homicidio, el cual señala en su parte 

fundamental lo siguiente:  

 

[…] 
 

CONTESTACIÓN AL AGRAVIO 
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[…][Sic.] 
 

Asimismo, anexó el oficio UET/CTPIC/05713/10-2023, de fecha tres de octubre, 

suscrito por la Coordinadora de Transparencia Proactiva de Información Criminal, 

el cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 

Anexó, el oficio FGJCDMX/110/7927/2023-08, de fecha veintinueve de agosto, 

suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental lo siguiente: 
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[…] 
 

 

 
[…][Sic.] 

 

Anexó acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, para mayor 

certeza se anexa la siguiente imagen: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Anexó, el oficio 110/410/273/2023, de fecha tres de octubre, suscrito por la 

Subdirectora de Supervisión Enlace con la Unidad de Transparencia., el cual señala 

en su parte fundamental lo siguiente: 

[…] 
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[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5941/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

28 

 

 
[…] 

 

 
[…][Sic.] 
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Aunado a lo anterior, anexó el oficio FGJCDMX/110/DUT/9084/2023-10, de tres de 

octubre, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, a través del cual 

se emitió una respuesta complementaria, en los términos siguientes: 

[…] 

 
[…][Sic.] 
 

En ese tenor, anexó el oficio oficio FGJCDMX/110/DUT/9083/2023-10, de tres de 

octubre, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala lo 

siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Asimismo, anexó el oficio CGIT/CA/300/3312-2/2023-10, de dos de octubre, 

suscrito por el Agente del Ministerio Público, el cual señala en su parte medular lo 

siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

En ese tenor, anexó el oficio 300-306/FITCUH/2324/2023, de veintinueve de 

septiembre, suscrito por C. Fiscal, el cual señala lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Por último, anexó la captura de pantalla de la notificación de la respuesta 

complementaria, a la parte recurrente, a través de su correo electrónico, medio 

señalado para oír y recibir notificaciones al interponer su recurso de revisión, para 

brindar mayor certeza se agrega la imagen siguiente: 
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VII. Cierre. El veinte de octubre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones, asimismo, la emisión de una respuesta complementaria. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, por lo que, al tenerse por interpuestos el veinte de septiembre de dos mil 

veintitrés, esto es, al primer día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en 

tiempo.  

 

TERERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Analizadas las constancias del recurso de revisión y de la lectura de la respuesta 

complementaria se advierte que a través de la misma el sujeto obligado defiende el 

sentido de su respuesta primigenia y la ratifica en todas y cada una de sus partes, 

sin aportar información adicional a la misma, por lo que no reúne los requisitos 

contemplados en el Criterio 07/214 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la 

letra señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar 
la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular 
puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 
siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad 
de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del 
conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 
 

En consecuencia, lo procedente es entrar al estudio de fondo del medio de 

impugnación interpuesto. 

 
4 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión de los 

formatos denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 092453823002974, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL5, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 

 
5 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con las 

solicitudes de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Al respecto, resulta pertinente puntualizar sobre qué versa la litis del presente 

asunto, por lo que se recordará en que consistieron las solicitudes de información, 

cuáles fueron las respuestas que proporcionó el sujeto obligado y sobre qué versa 

la inconformidad del particular.  

 

 
SOLICITUD 

 

 
RESPUESTA 

 

 
AGRAVIO 

 
1.- Solicito conocer cuántos casos 
de personas fallecidas ha acudido 
atender el personal de la 
Coordinación General de 
Investigación Forense y Servicios 
Periciales al establecimiento 
identificado como Hotel 
Pennsylvania, localizado en 
Ignacio Mariscal 101, Tabacalera, 
Cuauhtémoc, 06030 Ciudad de 
México, CDMX.  
 

C. Fiscal adscrito a la 
Coordinación General de 
Investigación Territorial de la 
Fiscalía de Investigación 
Territorial en Cuauhtémoc. 
 
Le informó a la persona solicitante 
que, los sistemas informáticos 
denominados SIAP y FSIAP 
empleados para el desarrollo de sus 
actividades no contiene el campo 
especifico que refiere en su solicitud 
de información “Hoteles”, por lo que 
no se cuenta con ese nivel de datos 

 
 
 
 
 
PIDO QUE EL INFO CDMX 
REVISE ESTA RESPUESTA 
PUES EN OTRAS 
SOLICITUDES SIMILARES 
QUE HICE, CON DIFERENTE 
DIRECCION, SE ORDENÓ A 
LA FISCALIA BUSCAR LA 
INFO QUE PIDO.  
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desagregados y su entrega 
implicaría la búsqueda manual en 
todas y cada una de las carpetas de 
investigación iniciadas en la Fiscalía 
de Investigación Territorial en 
Cuauhtémoc, por el delito de 
homicidio, lo que se traduciría en 
sobrepasar la capacidad técnica de 
la Fiscalía. 
 
C Fiscal adscrito a la 
Coordinación General de 
Investigación Estratégica de la 
Fiscalía de Investigación 
Estratégica del Delito de 
homicidio. 
 
La cual le informó a la persona 
solicitante que no cuenta con una 
base de datos con los campos 
específicos como los solicitados, por 
lo que se tendría que obtener la 
información de manera manual 
consultando cada carpeta de 
investigación, lo que implica su 
procesamiento. 
 
La Subdirectora de Supervisión 
enlace con la Unidad de 
Transparencia. 
 
Le informó a la persona solicitante 
que, del año 2016, se tiene registro 
a la fecha de 58 solicitudes de 
intervención para las espacialidades 
de criminalística y fotografía por el 
delito de homicidio, en las que el 
planteamiento del problema de la 
autoridad solicitante hace mención 
que el lugar de intervención es un 
“hotel” sin que se identifique el 
nombre del hotel al que hace 
referencia en su solicitud. 
 
La Coordinadora de 
Transparencia Proactiva de 
información Criminal, adscrita al 
órgano de Política Criminal de la 
Unidad de Estadística y 
Transparencia. 
 
Le entregó a la persona solicitante la 
incidencia delictiva del delito de 
homicidio, así como la incidencia del 
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hecho no delictivo de perdida de la 
vida en la Alcaldía Cuauhtémoc por 
el periodo comprendido del 28 de 
agosto de 2022 al 28 de agosto de 
2023, en la cual podría encontrar la 
ubicación exacta de los hechos, 
siendo el grado de desagregación 
con que se cuenta, lo anterior en 
formato Excel. 
 
 
 

2.- Solicito que de cada caso 
señalado en el punto 1 se me 
proporcione la fecha del evento, 
sexo de la persona fallecida, edad 
(o rango), posible causa de 
muerte y qué tipo de sustancias 
fueron hallados en el cadáver tras 
realizarle en los análisis 
toxicológicos.  
 

La Coordinadora de 
Transparencia Proactiva de 
información Criminal, adscrita al 
órgano de Política Criminal de la 
Unidad de Estadística y 
Transparencia. 
 
Le entregó a la persona solicitante la 
incidencia delictiva del delito de 
homicidio, así como la incidencia del 
hecho no delictivo de perdida de la 
vida en la Alcaldía Cuauhtémoc por 
el periodo comprendido del 28 de 
agosto de 2022 al 28 de agosto de 
2023, en la cual podría encontrar la 
ubicación exacta de los hechos, 
siendo el grado de desagregación 
con que se cuenta, lo anterior en 
formato Excel. 
 
 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Estudio de los agravios: La entrega de información que no corresponde con 

lo solicitado 
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Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

infundado. 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen a este medio de impugnación. 

 

 
SOLICITUD 

 

 
RESPUESTA 

 

 
1.- Solicito conocer cuántos casos de personas 
fallecidas ha acudido atender el personal de la 
Coordinación General de Investigación Forense y 
Servicios Periciales al establecimiento 
identificado como Hotel Pennsylvania, localizado 
en Ignacio Mariscal 101, Tabacalera, Cuauhtémoc, 
06030 Ciudad de México, CDMX.  
 

C. Fiscal adscrito a la Coordinación General de 
Investigación Territorial de la Fiscalía de 
Investigación Territorial en Cuauhtémoc. 
 
Le informó a la persona solicitante que, los sistemas 
informáticos denominados SIAP y FSIAP empleados 
para el desarrollo de sus actividades no contiene el 
campo especifico que refiere en su solicitud de 
información “Hoteles”, por lo que no se cuenta con 
ese nivel de datos desagregados y su entrega 
implicaría la búsqueda manual en todas y cada una 
de las carpetas de investigación iniciadas en la 
Fiscalía de Investigación Territorial en Cuauhtémoc, 
por el delito de homicidio, lo que se traduciría en 
sobrepasar la capacidad técnica de la Fiscalía. 
 
C Fiscal adscrito a la Coordinación General de 
Investigación Estratégica de la Fiscalía de 
Investigación Estratégica del Delito de homicidio. 
 
La cual le informó a la persona solicitante que no 
cuenta con una base de datos con los campos 
específicos como los solicitados, por lo que se tendría 
que obtener la información de manera manual 
consultando cada carpeta de investigación, lo que 
implica su procesamiento. 
 
La Subdirectora de Supervisión enlace con la 
Unidad de Transparencia. 
 
Le informó a la persona solicitante que, del año 2016, 
se tiene registro a la fecha de 58 solicitudes de 
intervención para las espacialidades de criminalística 
y fotografía por el delito de homicidio, en las que el 
planteamiento del problema de la autoridad solicitante 
hace mención que el lugar de intervención es un 
“hotel” sin que se identifique el nombre del hotel al 
que hace referencia en su solicitud. 
 
La Coordinadora de Transparencia Proactiva de 
información Criminal, adscrita al órgano de 
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Política Criminal de la Unidad de Estadística y 
Transparencia. 
 
Le entregó a la persona solicitante la incidencia 
delictiva del delito de homicidio, así como la 
incidencia del hecho no delictivo de perdida de la vida 
en la Alcaldía Cuauhtémoc por el periodo 
comprendido del 28 de agosto de 2022 al 28 de 
agosto de 2023, en la cual podría encontrar la 
ubicación exacta de los hechos, siendo el grado de 
desagregación con que se cuenta, lo anterior en 
formato Excel. 
 
 
 

2.- Solicito que de cada caso señalado en el punto 1 
se me proporcione la fecha del evento, sexo de la 
persona fallecida, edad (o rango), posible causa 
de muerte y qué tipo de sustancias fueron 
hallados en el cadáver tras realizarle en los 
análisis toxicológicos.  
 

La Coordinadora de Transparencia Proactiva de 
información Criminal, adscrita al órgano de 
Política Criminal de la Unidad de Estadística y 
Transparencia. 
 
Le entregó a la persona solicitante la incidencia 
delictiva del delito de homicidio, así como la 
incidencia del hecho no delictivo de perdida de la vida 
en la Alcaldía Cuauhtémoc por el periodo 
comprendido del 28 de agosto de 2022 al 28 de 
agosto de 2023, en la cual podría encontrar la 
ubicación exacta de los hechos, siendo el grado de 
desagregación con que se cuenta, lo anterior en 
formato Excel. 
 
 

 

En ese contexto, quien es recurrente, se inconformó porque la información no 

corresponde con lo solicitado, dado que no se le proporcionó la información en el 

grado de desagregación peticionado. 

 

Al tenor del agravio hecho valer, cabe señalar que la Ley de Transparencia en sus 

artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, 

dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier persona 

para solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida ésta, de 
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manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio, generada, administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de 

sus atribuciones tengan la obligación de generar, la cual, se considera un 

bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime tratándose 

de información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, 

con la única excepción de aquella considerada como información de acceso 

restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean generados 

en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos 

obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. Lo anterior, sin 

necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 

motiven el requerimiento. 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que los Sujetos Obligados deben 

proporcionar la información que obre en sus archivos, ya sea porque la generen o 

simplemente la detenten.  

 

En este sentido, cabe señalar que el sujeto obligado recurrido, turnó la solicitud de 

información al Fiscal adscrito a la Coordinación General de Investigación 
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Territorial de la Fiscalía de Investigación Territorial en Cuauhtémoc, Fiscal 

adscrito a la Coordinación General de Investigación Estratégica de la Fiscalía 

de Investigación Estratégica del Delito de Homicidio, La Subdirectora de 

Supervisión enlace con la Unidad de Transparencia y la Coordinadora de 

Transparencia Proactiva de información Criminal, adscrita al Órgano de 

Política Criminal de la Unidad de Estadística y Transparencia, las cuales de 

conformidad con la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México6 se encargan de manera medular para el caso que nos ocupa de lo 

siguiente: 

 

• La Coordinación General de Investigación Territorial: le 

corresponde analizar de forma estratégica los datos agregados del 

fenómeno criminal, la realización de estudios criminalísticos, 

criminógenos, criminológicos y geodelictivos, así como la información 

de contexto que se considere relevante para coadyuvar en la 

investigación. 

• La Coordinación General de Investigación Estratégica: tiene a su 

cargo la investigación y persecución de los siguientes delitos: 

homicidio, robo de vehículos, fraude, abuso de confianza, fraude 

procesal, encubrimiento por receptación, financieros y los demás que 

señalen las disposiciones normativas aplicables. 

 
6 Consultable en: 
https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Transparencia/Normatividad%20FGJCDMX/leyorg
anicadelafiscaliageneraldejusticiadelaciudaddemexico3-1.pdf 
 

https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Transparencia/Normatividad%20FGJCDMX/leyorganicadelafiscaliageneraldejusticiadelaciudaddemexico3-1.pdf
https://www.fgjcdmx.gob.mx/storage/app/media/Transparencia/Normatividad%20FGJCDMX/leyorganicadelafiscaliageneraldejusticiadelaciudaddemexico3-1.pdf
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• La Unidad de Estadística y Transparencia7: se encarga de elaborar 

la estadística criminal y difunde la misma considerando los datos 

desagregados conforme a la normatividad aplicable. 

Expuesta lo anterior, esta Ponencia advierte que, en efecto, la solicitud de 

información fue turnada a las áreas con competencia para atender el requerimiento 

informativo de la persona solicitante. 

 

Ahora bien, es importante recordar que la inconformidad manifestada por la parte 

recurrente versa respecto a que la respuesta no corresponde con lo solicitado, dado 

que no se le proporcionó la información en el grado de desagregación peticionado. 

 

Expuesto lo anterior, esta ponencia advierte que el agravio manifestado por la parte 

recurrente resulta infundado, por las razones siguientes: 

 

El Órgano de Política Criminal de la Unidad de Estadística y Transparencia 

Coordinadora de Transparencia Proactiva de Información Criminal, le entregó 

a la persona solicitante la incidencia delictiva del delito de homicidio, así como la 

incidencia del hecho no delictivo de perdida de la vida en la Alcaldía Cuauhtémoc 

por el periodo comprendido del 28 de agosto de 2022 al 28 de agosto de 2023, en 

la cual podría encontrar la ubicación exacta de los hechos, siendo el grado de 

desagregación con que se cuenta, lo anterior, en  formato editable Excel. 

 

No obstante lo anterior, el sujeto obligado le informó a la persona solicitante que, 

realizó una revisión exhaustiva y razonada en la base de datos que detenta esa 

 
7 Consultable en: https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2020/ACUERDO24/ACUERDO24.pdf 
 

https://acuerdos.fgjcdmx.gob.mx/2020/ACUERDO24/ACUERDO24.pdf
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Unidad de Estadística y Transparencia, y le señaló que la misma, no se cuenta con 

la información como lo solicita la parte peticionaria, sin embargo, atendiendo a los 

principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, contenidos en el artículo 11 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, le hizo entrega la incidencia delictiva y el registro 

de victimas por el delito de homicidio perdida de vida en la Alcaldía Cuauhtémoc en 

el periodo del 28 de agosto 2022 al 28 de agosto del 2023 siendo el nivel de 

desagregación con que se cuenta. 

 

Asimismo, le precisó que, la información entregada es obtenida del Sistema de 

Información de Estadística Delictiva (SIED) mismo que es alimentado inicialmente 

de un proceso de importación de las bases de datos de información básica del 

Sistema de Interoperatividad de actuaciones Procedimentales (SIAP), en el cual, se 

lleva a cabo el registro control y seguimiento de las actuaciones del personal 

ministerial, policial y pericial. 

 

Que dicho sistema se integra por los módulos, campos y formatos necesarios de 

acuerdo a los requerimientos formulados y necesidades expresadas por las áreas 

usuarias, los cuales deberán ser utilizados acorde a lo establecido por la Dirección 

General de Tecnología y Sistemas informáticos (DGT SI), en dicho sistema de esta 

Unidad de Estadística y Transparencia extrae 16 campos para proporcionar 

información de incidencia delictiva de la carpeta de investigación. 

 

Siendo que los campos a que se hace referencia son los siguientes:  
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• Indagatoria, fecha de inicio, hora de inicio, coordinación territorial de inicio, 

tipo impacto, delito, modalidad, fecha de hechos, hora de hechos, calle 1 

hechos, calle 2 hechos, colonia hechos, alcaldía hechos, coordinación 

territorial de hechos, coordenada X, coordenada Y. 

• Asimismo, se extraen 10 campos de la carpeta de investigación proporcionar 

información de víctimas; los campos a los que se hace referencia son: ID-AP, 

fecha de inicio, coordinación territorial de inicio, tipo de impacto, delito, 

modalidad, delito, sexo, edad y alcaldía. 

• Por lo anterior, únicamente cuenta con la información de los campos antes 

citados, y no con el nivel de desagregación solicitado; cobra relevancia lo que 

dispone el artículo 219 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En este mismo sentido, los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 208 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, señalan que 

los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre.  

 

Por lo anterior, es posible concluir que los sujetos obligados garantizan el derecho 

de acceso a la información del particular al proporcionar la información con la que 

cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin encontrarse 

obligados a elaborar documento ad hoc que atiendan las peticiones de los 

particulares. 
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Lo anterior, de conformidad con el Criterio 03/2017 emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) 

 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso 
a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos 
ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

 

Aunado a lo anterior, es importante recordar que, las actuaciones de los Sujetos 

Obligados se encuentran investidas de los principios de veracidad y buena fe 

previstos en los artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:   

  

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.   
  
“Artículo 32.- Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 
la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.   

  
Sirven de apoyo las siguientes tesis:  
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BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS8. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 
Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”   
  
Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724   
  
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO9. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”   

 

 

Por tanto, se concluye que el agravio hecho valer por la parte recurrente, es 

infundado, toda vez que, el Sujeto Obligado satisfizo en sus extremos la solicitud 

de nuestro estudio. 

 

 
8 “Registro No. 179660, Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito   
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005, Página: 1723, Tesis: 
IV.2o.A.120 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa   
 
9  “Época: Novena Época, Registro: 179658,  Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Tipo Tesis: Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Localización: Tomo XXI, Enero de 2005  
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Es así como este Instituto determina que el actuar del Sujeto Obligado atendió a los 

principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 6, fracción X, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una 

relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, 

cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS 

EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS10 

 
10 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción 

III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 
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vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 

 

 


